
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL 

MEDINA   CUNDINAMARCA 

 
 

  

Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund 
Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/ Atención virtual 
martes y jueves de 8:00 a 9:00 am: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo- 

municipal-de-medina/atención-al-usuario                                                                      
Cel. 311 454 5878  

 

Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 
 

13 de diciembre de 2021 
 
Referencia : PERTENENCIA 
Radicación : 25-438-40-89-001-2021-00082 
Demandante : FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ 
 Demandado : LUIS ENRIQUE GAVIRIA HENAO 

 
 
En razón a que el término de 5 días otorgados en auto del 3 de diciembre de 2021, 
notificado el 6 de diciembre de 2021, aún no han vencido, se ordena dejar sin valor ni 
efecto el ingreso al Despacho realizado el día de hoy.  
 
Por lo tanto, se devuelve a secretaria para continuar con el control de términos. 
 

 CÙMPLASE 
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